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Manual Solicitud de Compra DIMERC 
 

a) Ciclo de Revisión 
 
El ciclo de revisión de esta solicitud se muestra a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) Ingreso Solicitud 
 

Para realizar una solicitud de Compra de insumos DIMERC, se debe seleccionar la 
siguiente opción, tal como se muestra en la imagen siguiente: 
 
 

 

Al hacer click en esta opción, al lado derecho de la pantalla se mostrará el 
formulario tal como se visualiza a continuación: 
  

Unidad Envía 
Solicitud Compra 

DIMERC

Dirección de 
FInanzas UPRES

Revisión y 
Autorización de la 

Compra

Rechaza Rechaza 
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Para tramitar esta solicitud se deben completar los siguientes campos: 

1. En la sección ”Solicitante” y “Detalle de Pedido DIMERC”, se deben completar 
los siguientes campos: 

 
1.1. En los campos “Email” y “Anexo”, se deben ingresar el correo 

electrónico y el número del anexo correspondientes al solicitante. Campos 
obligatorios. 

1.2. En el campo “Cuenta Cargo”, se debe ingresar la cuenta desde la cual 
serán obtenidos los recursos para tramitar la (s) solicitud (s) de compras 
(s) respectiva (s). Campo obligatorio. 

1.3. En el campo “Nombre de quién recibe” se debe ingresar el nombre de 
la persona que recepcionará el pedido al momento de ser entregado por 
DIMERC. Campo obligatorio. 

1.4. En el campo “Fono contacto” se debe ingresar el teléfono de la persona 
que recibirá el pedido. Campo obligatorio. 

1.5. En el campo “Dirección recepción”, se debe ingresar la dirección en 
donde se debe entregar el pedido solicitado. Campo obligatorio. 

1.6. En el campo “Glosa Descripción / Mayores Detalles” se debe ingresar 
alguna descripción o detalle que se requiera tener en cuenta en el 
momento que DIMERC procese el pedido. Este campo NO es obligatorio. 
 

2. En la sección “Detalle de Productos”, hay una opción para agregar o quitar filas y 
un botón para desplegar un listado con los productos disponibles (recuadro amarillo) 
para realizar la compra, como se muestra a continuación: 

 

Presionando el botón “+” se agregará 1 fila a continuación de las ya existentes. Y en 
caso de apretar el botón “-”, se eliminará 1 fila. 
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Al hacer click en el botón “Ver Productos en Convenio” se despliega un listado con la 
descripción de los productos disponibles y una imagen de los mismos, tal como se 
muestra a continuación: 

 

Con respecto al listado de productos que se solicitan en el pedido, se deben completar 
los siguientes campos: 

2.1. En la columna “Descripción del producto” se debe ingresar el nombre 
del producto. Al momento de ingresar las tres primeras letras o parte del 
nombre del producto, el sistema mostrará un listado con productos 
disponibles para la compra según el texto ingresado, como se muestra 
en la imagen a continuación. 
 

 
 
Para continuar con el proceso de llenado, es necesario seleccionar el 
producto desde el listado. Al realizar la elección se autocompletarán las 
columnas “Imagen producto” y “Valor unitario”. La columna Imagen 
Producto incorpora un link que al hacer click mostrará el producto que 
se ha seleccionado. 

2.2. En la columna “Cantidad”, se debe ingresar la cantidad del producto que 
se desea solicitar. 

A continuación, se debe hacer “click” en el botón . 
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Para salir o cancelar la solicitud de pago pedido DIMERC se puede retornar al menú 

principal con el botón . 
 
En e l  caso que el formulario de Solicitud de Compra DIMERC se haya grabado 
correctamente, se visualiza una interfaz del formulario,  tal como se muestra en la 
siguiente imagen: 

 

 

En el formulario ya ingresado se presentan cuatro opciones: 

 
1) Imprimir Solicitud: a l hacer “click” en esta opción, se imprimirá el formulario 
ingresado. 
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2) Modificar: al hacer “click” en esta opción, se podrá modificar cualquier campo 
del formulario ingresado. 
3) Eliminar: al hacer “ click” en esta opción, se eliminará la solicitud ingresada. 
Luego, ésta no podrá ser visualizada nuevamente. 
4) Menú: al hacer “click” en esta opción, se retornará al menú principal del sistema. 
 

c)  Autorización Solicitud 

Para autorizar el envío de una Solicitud de Pedido DIMERC por parte del usuario con 
perfil de autorización, se debe ingresar al “Listado Solicitudes por Autorizar”, disponible 
dentro del menú “Consultas” como se muestra a continuación: 

 

Luego, se debe seleccionar la solicitud deseada haciendo “click” en el número de la 
solicitud: 

 

  

Hecho esto, se desplegará el formulario ya ingresado, debiendo el usuario con perfil de 
autorización ingresar la cuenta presupuestaria definitiva de cargo, contra la cual se 
cargará el monto correspondiente al pedido.  
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Hecho lo anterior se debe hacer “click” en el botón  . 
 
De esta forma, el estado de la solicitud cambiará de “Ingresado” a “Enviado”. 
 
Una vez que la solicitud haya sido enviada, se visualizará el formulario definitivo junto 



 

 

 
Dirección General de Asuntos 
Económicos y Administrativos 

Tel.: +56-32-2273213 
Correo: dgaea@ucv.cl 

Página 8 

con una colilla, denominada “Comprobante Solicitud Pedido DIMERC”, tal como se indica 
a continuación: 

 
 

 

En el caso que la cuenta se encuentre sobregirada, esta información se visualizará en 
color rojo con la palabra “sobregirada” a continuación del texto identificatorio de la 
cuenta de cargo. Lo anterior, corresponde sólo a información referencial, dado que la 
disponibilidad presupuestaria definitiva es revisada durante el proceso de tramitación 
del formulario. 
 

 


